
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O 
 

 

Asunto:  No acepta renuncia  

Proceso  Ejecutivo  

Demandante  Daniel Ramírez Cardona  

Demandado:  Julio Alberto Zuleta Mora  

Radicado:  63001-31-03-003-2015-00387-00 
 

 

Marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

El abogado Christian Camilo Cadena Trujillo presentó la 

renuncia a la sustitución del poder otorgado, sin embargo, no 

cumple con el lineamiento del artículo 76 del Código General del 

Proceso, pues no se adjuntó la constancia de la comunicación de 

esta a su poderdante, por lo tanto, no se acepta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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